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1 PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ......................   3» peseta».
Semestre .................................... 69
Anual ..............  ;...... 126 —

Leí euecripr ee solicitarán de la Xdminútrociów
<» Arbitrios rrovincialet (Diputación Provincial).

Ltu de fuera podrán hacerse remitiendo e¡ importe 
ge» giro postal u otto medio.

Todos los caeos se verificarán 
n la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su ' publicación sólo se ser- 
firán al precia de venta, o sea a 6’56 ptas. tos del 
aío corriente;_ 6’75 ptas., los de] año anterior, y de 
»troe años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, P5O jesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción, 

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particulart que lo jYjeeése.

Los anuncios obligados al pago ertarx* 
firetiio abono o cuando haya peraia, aCCIOIl ■) que 
responda de éste. . ■ • -

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l «t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. -

Tampoco tienen derecho más que a tin solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales, -

Eí Bo l x t in Of ic ia t . se halla. de. venta en la Imprente 
del Hogar Pignotelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
3or.tTn< Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa
lumbre, dondp permanecerá hasta el recibo del aiguiente, .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
íitj, de conservar los númro* de este Bo l k t iw , coleccionados ordenada
mente par» su encuadernación, que deberá verificarse al fina] de cada 
Maestre. /

Las leyes obligan, en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a Ios-veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las , disposiciones iel Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después, para lo» pueblo» de la misma provincia, (Ley de 3 de noviembre 
-k i»»?). - B

SECCION TERCERA

Comisión Gestora - " 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Comisión Gestora ha acordado 
celebrar sus sesiones ordinarias en el 
mes de la fecha los días 12, 19 y 26, a 
las trece horas. ■

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 7 de enero de 1948.—El 
Presidente, José M.a García-Bclenguer.

SECCION QUINTA
" Núm. £0

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Por espacio de treinta dias, a partir 
del siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Ho l e t ív Ov ic ia j i de es
ta provincia, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal (Sección 
de Fomento), timante las horas hábitos 
de oficina, la modificación de alinea
ciones aprobadas que figuran en el Pía-, 
no de Ordenación de la Ciudad, y que 
se refieren a la variante interesada por

D. Alfonso Sanz Briz y demás señores 
firmantes, para la supresión de una ca
lle proyectada en las proximidades de 
los enlaces de carreteras, paralela al 
paseo de Isabel la Católica, durante 
cuyo plazo se admitirán en orden a di
cha variante cuantas reclamaciones es
critas y documentos justificativos de 
las mismas se presenten sobré cualquie
ra de sus extremos.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1947. 
El Alcalde, José M.a Sánchez Ventura. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo, ,"

Núm. 3
Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacante en la actualidad el cargo de 
Justicia municipal en el Juzgado de paz 
que más abajo se indicará, se anuncia 
por el presente su provisión de confor
midad con lo dispuesto en ePartículo 75 
del Decreto orgánico de 24 de mayo 
de 1945.

Los aspirantes presentarán solicitudes 
ante el Juzgado de primera instancia 
e instrucción respectivo, dentro del pla
zo de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t í- Of ic ia l  de 
la provincia d‘e Zaragoza, acompañadas 
de los documentos reseñados en el ex

presado artículo y reintegradas con tim
bre del Estado de 7.a clase y póliza de 
la Mutualidad judicial de 5 pesetas"
Partido judicial de Sos del Rey Católico 

Lorbés: Juez de paz. •
Zaragoza, 30 de diciembre de 1947.— 

El Secretaiio de Gobierno, Ruperto La- 
fuente.—V.° B.°: El Presidente, Emilio

Núm. 2
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por el Procurador D. Luis Miravete 
Maculet, en nombre y representación 
de D. Adolfo Moral Alvarez, se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi-" 
nistrativo contra acuerdo del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
sobre reclamación contra acuerdo de 
la Administración de Rentas recaído en 
expediente iniciado por la Inspección 
de Hacienda en relación con la Con
tribución Industrial, aplicable al sumi
nistro de 25.000 morrales al Estable
cimiento Central de Intendencia.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo en 
el asunto y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1947. 
El Secretario del Tribunal, (ilegible).
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Sec^^y^de cada Ayuntamiento 
de los «■^■^uaclón se mencionan, 
los slgiílentes^^^MBntos para 1947, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes. ■ . .
Censo ganado sujeto a reqiiisición 

militar
5.763. - Utebo

Censo de carruajes sujeto a requisición 
militar

5.563. —Utebo
ExpecUente de suplemento de crédito 

55.—Zuera
Ordenanzas municipales

- 5.749.—Oseja
55.—Zuera. (Año 1948)

V. «supuesto" municipal ordinario 
55.—Zuera. (A-ño 1948)* * *

Núm. 44
TARAZONA

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de la ciudad de Tarazona;
Hago saber: Que este Ayuntamiento, 

en sesión extraordinaria celebrada en el 
día de ayer, 29 de los corrientes, acor
dó por unanimidad subastar la contra
tación del arriendo del aprovechamien
to de las hierbas de la huerta de este 
término municipal, en las condiciones 
acordadas, que se exponen en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
cinco días hábiles, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 26 del vi
gente Reglamento de contratación mu
nicipal y a efectos de reclamaciones.

Tarazona, 30 de diciembre de 1947. 
Luis Martínez Moreno.

Núm. 71
VALMADRID

Hallándose vacante la plaza de 
Guarda-Aguacil de este Ayuntamiento, 
se saca a concurso por término de 
quince días, a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado este anuncio 
en el Bo l e t ík OncilL de la provin
cia, con el sueldo anual de 5.475 pe
setas, cobradas por mensualidades ven
cidas del presupuesto municipal, más 
el 30 por 100 de las multas que imponga 
la Alcaldía. - .

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias, firmadas de su puño y letra y 
reintegradas con póliza de 1,50 pese
tas, al señor Alcalde, debiendo tener 
la edad de 23 años, sin exceder de 40.

Deberán acompañar a las instancias, 
certificado de nacimiento del Registro 
civil; certificado de antecedentes pe- 
nales^de buena conducta, expedido por 
la Alcaldía de su residencia,"de adhesión 
al Movimiento y de Servicios militares.

Deberán acreditar saber leer y es
cribir correctamente y las cuatro re
glas aritméticas. .

El Ayuntamiento elegirá al que crea 
más apto y conveniente en armonía con 
lo dispuesto en laLey de 17 de julio de 
1947, derogatoria oe las anteriores en 
la materia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los interesados.

Valmadrid, 27 de diciembre de 1947. 
El Alcalde, Ramón Trinchan. . 
V—------------------------------------------ -

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE l." INSTANCIA

- Ntim. G 
BORJA

D. Juan Cruz Alda Sanjuán, Juez 
comarcal sustituto, ejerciente 
de instruccióin de la ciudad de 
Borja y su partido por vacante 
del Juzgado y. -enfermedad del 
Juez comarcal encargado vid 
mismo.
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha dictada en dili
gencias para hacer, efectivas las 
responsabilidades civiles impues
tas a Mariano Pedraza Navarro 
en el sumario seguMo contra el 
mismo Pn este Juzgado con el 
número 1 de 1945, sobro homici
dio, he acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y 
término de veinte días los si-" 
guientes bienes inmuebles como 
de la propiedad 'de dicho penado 
y que se describen así:

Sitos en término municipal de Pozuelo 
de Aragón ' ■

I .• Mitad de un campo, cereal, 
regadío, de 8 almudes, sito en 
“Huertos Altos”, que Unda: al 
Norte, Pablo Jarreta; Sur, Ma- 
nue)a Heredia; Este, Bonifacio 
Gracia, y Oeste, camiüvo. Tasada 
en 750 pesetas.

2. ° Mitad de uña viña u olivos, 
secano, de 5 almudes, sita en 
“Limitos Altos”, que linda: al 
Norte, acequia; Sur, Felisa Fe- 
rrández Este, Julio Jarreta, y 
Oeste, Felisa Ferrán'dez. Tasada 
en 150 pesetas.

3. * Mitad de un campo plan
tado de viña y olivos, de 7 hane
gas, silo en “Seranos Bajos”, que 
linda: al Norte, Santiago Ferrán- 
dez, Sur, Felipe Cebamanos: Este, 
acequia, y Oeste, Santiago Fe- 
rrández. 'Pasada en 5.900 pesetas.

4. ° Un campo plantado de vi
ña, secano, de 4 almudes, sito en 
“Secanos Bajos”, que linda: al 
Norte, Andrés Espligares; Sur,

acequia; Este, Pablo Jarreta, y 
Oeste, Valero Ramón. Tasado en 
100 pesetas.

5. ° M<\tad de u(ni campo plan- „ - 
tado de viña y once olivos, de 1 
hanega, sito en “Limitos Bajos”, 
que linda: al Norte, acequia; Sur. 
camino; Este, Faustino Espliga- 
res, y Oeste, Santiago Ferrán- 
dez. Tasada en 800 pesetas.

6. ° Tros cuartas partes de un 
campo plantado de olivos, de 1 
hanega, sito en el “Cañal”, que 
Unda; al Norte, acequia; al Sur, 
Juan Borobia; al Este, Santos, y 
Oeste, Faustino Gracia, Tasada 
en 3.300 pesetas.

7. ° Mitad de una finca, plan
tada de viña, y olivos, do 2 hane
gas. sita en la. “Hombría”, qu^. 
linda: al Norte., barranco: Sur, 
camino; Este, Amado Martínez, 
y Oeste, Joaquirva Lacámam. Ta
sada en 2,400 pesetas. e

8? Mifad de un "campo, cereal 
secano, de 2 hanegas, sito en 
“La Mallada”, que linda: al Nor
te, Julio Jarreta;, Sur, Mariano 
Pcdraza: Esle, Josefa Guartero, y 
Oeste, Mateo Jarreta. Tasada en 
75 pesetas.

9. ° Mitad de un campó, cereal 
secano, de 8 hanegas, silo en 
“La Mallada”. que linda: al Nor
te, camino; Sur. acequia, y Este, 
y Oeste, desconocido, Tasada en 
500 pesetas.

10. - Mitad de un campo cereal, 
secano, de 4 hanegas, en “Sosal”, 
que linda: al Norte, acequia; Sur, 
Amado Martínez; Este, Germán 
Jarreta, x Oeste, Juan Ferrández. 
Tasada en 350 pesetas. •

J i. Mitad de uní campó, cereal, 
secano, de 2 hanegas, -en “Eos 
Boqueros”, que linda: al Norte,' 
Martín Heredia; Sur, Sarda; Este, 
Santos Sola, y Oeste, José Nava
rro, Tasada en 175 pesetas.

12. Un campo, cereal, secano, 
en “Mañinole”; de T2 hainjegas; 
lin'da: a) Norte, Miguel Bona; 
Sur, Germán Jarreta; Este, sar
da, y Oeste, camino. Tasado er 
600 pesetas.

13. Un campo, cereal, secano, 
en “Forcayuelo”, de 8 hanegas, 
que linda: al Norte, Cesáreo Az- 
nar; Sur, J. Antonio Navarro; 
Este, sarda, y Oeste, paso. Ta-‘ 1 
sado emi 200 pesetas.

14. Campo en “Saladillo”, ce-3 
real, secano, de 18 hanegas, linda;® 
al Norte, Amado Martínez; Sur,8 
Bartolomé Borobia; Esle, sarda,®
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$ Oeste, Amado Martínez. Tasa
do en 600 pesetas.

15. ■ Campo cereal, secano, en 
“Paretillas”, de 18 hanegas, Mi^da;" 
al ¡Ño(rte, herederos, fdeí ‘SerafílB! 
Ferrández; Sur, Carmen Lanzan: 
Este. ídem, y Oeste, Sa/nilos Sola. 
Tasado en 1.500 pesetas.

16. Campo cereal, secano, en 
“ParetlHas”,-de 18 hanegas, linda: 
al Norte, camino; ^ur, sarda, y 
Este y Oeste, camino. Tasado en 
1.500 pesetas.

17. Campo" riereal, secano, de 
'6 almudes, en “Huerta Alta”, lin
da: al Norte, Pascual Almiragín; 
Sur, J. Antonio Ñavarro; Este, 
acequia, y Oeste, Teodora Fe
rrández. Tasado en 100 pesetas.

18. Mitad de un campo, plan
tado de viña, secano, de 5 almu
des. en “Arenales”, linda: al 
Norte, Celedonio Borobia; Sur, 
Valero Escolan; Este, EUsa Cuar- 
tero, y Oeste, Ama'do Martínez. 
Tasado en 200 pesetas.

19. Mitati do un campo, ce
real, secano, dé 12 hairilegas, en 
“"Cascallo”, linda: al Norte, Ma
riano Jarreta; Sur, sarda; Este, 
Teodora, Ferrández, y Oeste, Bo
nifacio Gracia. Tasada en pese
tas 1.000. •

20. Mitad de un campo, ce
real, regadío, do 2 hanegas, en la 
“Hombría”, con viña y olivos, 
linda: al Norte, brazal: Sur. .ace
quia; Este, Victoriano Aznar, y 
Oeste, Cesáreo Aznar. Tasado en 
1.000 pesetas.

21. Una bodega vinaria, sita 
en “Bodegas”, número 142, de 
30 metros de superficie, linda: 
derecha, Leonardo Serrano; iz
quierda, Juan-José Cuartero, y 
fondo, carretera. Tasakla en pese
tas 6.000. .

27. Tres cubas vinarias, sitas 
en la anterior bodega, de una ca
pacidad total de unos 84 aloque
ces, que están en buen uso, cu
yas tres cubas se tasan en pese
tas 1.500.

23. Una prensa- de las llama- 
«das de rincón, sita en la. antedi
cha bodega, para prensar uva, 
construMa de hierro y mtadera, en 
buen uso, que está tasada en pe
setas 1.500.

Se prexienc a los licitadorcs:
1 .“ Que q ! remate tendrá lugar 

en la sala-audiencia, de este Juz
gado el día 3 de febrero próximo 
y liora de tas once.

2 .° Que para-tomar parte en la 
subasta será condición ii/dispen- 
■sable consignar en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 
del avalúo de las fincas por las 
que se subasten \

3 .° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio, y que no 
existen títulos <de propiedaid da 
los inmuebles y el rematante ten
drá que suplirlos a su costa.

4 .° Que podrá, pujarse’ indivi- 
dualment. por cada finca, siendo 
preferido el que puje por la to
talidad.

L'ado en Borja a treinta y uno 
de dieiembra tie mil novecientos 
'cuarenta y siete.—Juan Cruz Al
da.—El Secretario. Carmelo .Mo
lías. ■

Núm. 5 
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción de la villa de Ejea 
de los Caballeros y su partido, por pro
videncia de hoy dictada en el sumario 
que se instruye con el número 59 de 
1947, sobre robo de dos pulseras pro
piedad de D. Mariano de Ena Valen- 
zuela, hecho ocurrido en los primeros 
días del mes de novienbre último en el 
Castillo de Paules, del término muni
cipal de Erla, se cita a Félix Fuentes 
Bravo; de unos 25 a 27 años de edad, 
soltero, natural de Villena, cuyo actual 
paradero se desconoce, que prestó 
servicios como botones o ayuda de 
cámara en dicho Castillo, para que 
dentro del término de cinco días com
parezca ante este Juzgado a fin de ser 
oído como denunciado, bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que dicho Félix Fuentes Bra
vo se tenga por citado en forma legal, 
expido la presente que firmo en Ejea 
de los Caballeros a treinta de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Secretario judicial, Francisco Fer
nández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.743
JUZGADO NUM. 8

En el juicio verbal de faltas se
guido en el Juzgado municipal 
número 2 fde Zaragoza con eji nú
mero 626 de 1947, coinitra Jesús 
Ramón Lerín, sobre Jiurto, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe- 
zamiiertto y parte dispositiva, es 
del tenor literal siguiente:

“Sentencia.—En Zaragoza a 18

de diciembre de 1947. El Sr. don 
Luis Martín Tenías, Juez muni
cipal sustituto, del Juzgado nu
mero 2; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal 
'de faltas seguidas entre partes, 
de la una, el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción públi
ca, y Jesús Ramón Lerín Aznar, 
de la otra, como denunciado, cu
ya edad y demás circuimstancias- 
ya constan anteriormente; y 
. Resultando........

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Jesús Ramón" Lerín 
Aznar a la pena tiP quince días 
'de arrestó y costas. A'sí por está 
mi sentencia, lo pronuncio mandó 
y firmó.—Luis Martín Tenías”, 
(Rubricodo)’.

Y para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta provin
cia y qne sirva de notificación al 
condenado, expido el presente en 
Zaragoza a veintidós de diciembre 
tig mil novecientos cuarenta y sie- 
te..|—^V’tis Martíh! Tcnfps. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 31
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
El señor Juez municipal del Juzgado 

número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio verbal de faltas que 
se tramita ante este Juzgado en virtud 
de denuncia de Raimundo Monterde 
contra Manuel Galiano del Aguila, so
bre hurto, ha acordado la comparecen
cia ante la sala audiencia de este Juz
gado del expresado denunciado Ma
nuel Galiano del Aguila, cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora, a fin de 
que el día 8 de enero próximo, a las 
diez, comparezca a celebrar el oportuno 
juicio de faltas, previniéndole que de 
no verificarlo incurrirá en las sancio
nes que establece el Código Penal.

Y para que sirva de citación en for
ma al denunciado Manuel Galiano del 
Aguila, extiendo la presente, que será 
publicada en el Bo l e t ín OSiCltide 
esta provincia, en Zaragoza a veinte 
de diciembre de mil novecientos cua
renta y siete.—El Secretario: P. H., 
Enrique Iranzo.

Núm. 32
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

El señor Juez municipal del juzgado 
número 2, en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio verbal de faltas«que 
se tramita ante este Juzgado en virtud 
de denuncia de Antonio Gutiérrez He
rrero,contra Felisa-Julia Altarriba Millán, 
sobre orden púbiieo, ha acordado la 
citación de la expresada denunciada, 
cuyo actual domicilio o paradero se ig-
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ñora, para que el día 8 de enera pró
ximo a las diez, comparezca a la'cele
bración del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndole que de no veri
ficarlo incurrirá en las sanciones que 
establece el Código Penal.

Y para que sirva de citación en for
ma a la denunciada Felisa-Julia Alta- 
rriba Millón, extiendo la presente en 
Zaragoza a veintinueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario: P. H., Enrique Iranzo.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 5.764
CA'SPE

Cédula de requerimiento
En virtud de auto dictado por el se

ñor Juez comarcal de esta ciudad en 
ejecución de la sentencia recaída en el 
juicio de faltas seguido en este juzgado 
con el número 57 de 1947, por hurto, se 
requiere por medio de la presente al 
ejecutado Sebastián Moreno Rodríguez, 
de 25 años de edad, casado, jornalero, 
natural de Gor (Granada) y vecino de 
Pinos Puente, de la misma provincia, 
y actualmente en ignorado paradero, 
para que comparezca ante este Juzgado 
al objeto de que extinga los diez días 
de arresto menor que se le impusieron 
en la mencionada sentencia y satisfaga 
lastima de 59*25 pesetas, importe de 
las costas, a cuyo pago fué también 
condenado.

Encargo y ruego a las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial procedan 
a su busca y detención, poniéndolo, en 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado.

Y para que sirva de requerimiento en 
forma, expido la presente para su pu
blicación en el Bo l e t íM Of ic ia l  de la 
provincia, en Caspe a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y siete —El Secretario judicial: P. H., 
(ilegible).

, Núm. 5.739
• EPILA

D. Mariano Maynar Barnolas, 
Juez comarcal de la villa de 
Epila y su demarcación;

Hago saber: Que en el juicio 
verbal de faltas tramitado en es
te Juzgado contra Miguel Merlos 
Merlos y Maniré 1 Aiiidrés Seral, 
sobre hurto, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es /del tenor li
teral siguiente:

“Sentencia.—En Epila a 31 de 
oclubre de 1947. El Sr. D. Ma
riano Maynar Barriólas, Juez co
marcal de esta villa y su demar- 
cacióin; habiendo visto las presen
tes diligencias en virtud de de
nuncia del Gualda jurado don 
Pascual Mosteo Egea, contra los

vecinos de Zaragoza D. Miguel 
Merlos Merlos y D. Manuel An
drés Seral, por hurto de uvas en 
la propiedad de D. Benito Loza
no 'García, siemido parte el Minis
terio f-iscal, y resulltando........

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a los 'denunciados Mi
guel Merlos Merlos^ y Manuel 
Andrés Seral, a la pena de tres 
días de arresto m-enpr. indemni
zación! de los daños causados al 
perjudicado y pago de reintegros 
y costas 'del presente juicio entre 
ambos denunciados. Así por es
ta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, 
que se notificará, a los denuncia
dos rebeldes, lo pronuncio mando 
y firmo.—,M. Maynar”. (Rubrica 
do). ■

Y para su inserción en el “Bo
letín Ofitial” de la provincia, 
para que sirva 'de notificación a 
los condeiniados. cuyo paradero 
actual se ignora, expido el pre
sente en Epila av veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos 
cúrenla y siete.—Mariano May
nar.—El Secretario, Pedro Laínez.

Núm. 5.762

EPILA
I). Mariano Maynar Benxdas, 

Juez comarcal de. la villa de 
Epila y su demarcación;

- Hago saber: Que en juicio ver
bal de faltas tramitafdo en esle 
Juzgado contra José Cruz Bis lucí, 
sobre hurto, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente:

“Sentencia: En Epila a. 31 de 
octubre cle '1947; visto el presén
te juicio por L'. Mariano Maynar 
Barnolas, Juez comarcal de esta 
villa y su demarcación, en virtud 
de denuncia 'del Guarda jurado 
de esta villa, D. Pascuel Mosteo 
Egea, contra el vecino de Zara
goza, José Cruz Bistuel, por hur
to de uvas dn- la propiedad de 
D. Manuel González, vecino de 
esta localidad; y resultando........

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado José Cruz 
Bistuel. a la pena de tres días de 
arresto meno^, indemnización de 
los daños causados al perjudica
do y pago de reintegros y costas 
(1P este juicio. Así por esta mi 
sentencia, dt finitivamente juz

gando en primera instancia, que 
se notificará al denunciado re- 
behhy lo proumneio. mando y fir- 
mo.—M. Maynar” (Rubricado).

Y para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
para que sirva dp nolificaeión al 
"denunciado, y condenado, cuyo 
paradero actul se ignora, expido 
el presente en Epila a veiiMicua- 
tro de 'diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete.—Ma- 
rian0 Maynar Barnolas,— El Se
cretario, Pedro Laínez. ■

PARTE NO OFICIAL

Núm. 52
Comunidad de Regantes 

dePozuel de Ariza .
Por acuerdo de la Junta de mi presi

dencia se tconvoca a Junta general a 
todos los propietarios de fincas rústicas 
e interesados en" el aprovechamiento 
de las aguas de la Acequia Honda, pa
ra el próximo día 25 de enero y hora 
de las diez, en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, para proceder a lá aoro- 
bación definitiva de los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de'Riegos. "

De no haber suficiente número de 
propietarios para tomar acuerdos, se 
celebrará segunda convocatoria; a las 
trece horas del indicado día y lugar 
mencionados, siendo válidos los acuer
dos que se tomen, sea cualquiera el nú
mero de asistentes que concurran.

Pozuel de Ariza, 20 de diciembre 
de 1947.—El Presidente de la Comisión, 
Florentino Rodríguez.

■ i t  r . r . . . .

. Núm. 34
Parque de Intendencia 'de Zaragoza

Este establecimiento procede a la 
enajenación por el sistema de venta di
recta de 23.000 kilogramos de trapo de 
algodón y 10.000 kilogramos de restos 
de boTccguíe inútiles, resultantes de 
efectos troceados procedentes de recu
peración, celebrándosela misma el día 
21 de enero, a las once horas, admitién
dose las ofertas en pliego cerrado todos 
los días laborables; de once a una de la " 
mañana, en la jefatura del Detall de este 
Parque, donde está expuesto e! pliego 
de condiciones técnicas y legales, ce
rrándose el plazo de admisión el día 21, 
a las once horas.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1947., 
El Director, Ignacio Sangüesa.

T1P. HOGAB P1QNATELLI

■i
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DELEGACION DE HACIENDA DE ZARAGOZA

Sección Provincial de Administración Local

CIRCULAR
catión núm. ‘zSío'del’1 V dH^ctua^me dicé^ sfgeueEmPieSaS' MiniSterio de Hacienda,

en su comuni-

«Con fecha 10 de diciembre de 1947 el Excmn i t i • i 
mstrador del Fondo de Corporaciones í ocales ha' aroíd o r dC ? Propuesta del Consejo Admi- 
can los CUPOS DEFINITIVOS de compensación muticS aue en"? continuación se indi- 
guientes Ayuntamientos de esa provincia, así como las deferencias a librar 10 de 1946 corresponden a los si

I

RELACION NLIM. 5

N U M

Orden

E R O S

Registro
a y u n t a mie n t o s Cupo definitivo

Pesetas

Cantidad anticipad 

. Pesetas

Diferencias a librar

1 ----------—-------- -—----------------—— -
1 16.138 Barbotee:
2 16.141 IHueca. . • 38.782'78 31.935'84 6 846'94
3 11.432 Joyosa (La).......................................

- Lagata............... ....................
Layana..................... ..
Letux..................................
Longares..................................
Longás........................'.................. ■ .
Lucena de Jalón ..................■...........  _
Luesfa. ................................  
1 uesma

47.052'24 32.672'64 14.389'60
4
5

10.279
11.431

13.960'51
26.286'20

10.798'20
20.273'32

3.162'31
6.01^'88

6
7
8

11.430
10.158
Í4.874

12.340'57
25.255'71
45.340'01

9.291'96
23.575
43.754

3.048'61
1.680'71 x
1.586'01

9 13.312 11.808'06 9.764'76 2.043'30
10 10.892 ‘ 26.113'56 21.319'16 4.794'40
11 11.573 38.000 28.500 9.500
12 15.824 Maella 2.004'10 1.503'08 501'02
13
14
15

11.429
15.213
11.418

Mainar. .......................................
Malanquilla. .. ............................  .

- Maleján............... .............................
Maluenda

93.579'62
11.120'67
7.333'68

71.301'92
8.775'16
5.789'84

22.277'70
2.345'51
1.543'84

16 11.813 16.975'11 13.202'28 ' 3.772'83
17 15.801 Manchones 33.417'31 31.735'06 1.682'25
18 '10.894 M ara 19.970'22 • 14.977'68 4.992'54
19 15.619 María de Huerva 16.081'01 . 13.367'12 2.713'80
20 14.876 Mesones de Isuela 15.525'10 12.131'12 3.393'98
21 15.546 Mezalocha • 15.844'60 12.798'84 3.045'76
22 15.799 Miedes de Aragón .....................................

Monpva
19.971'75 16.543'80 3.427'95

23 10.152 15.284'79 12.626'68 2.658'11
24 10.151 Monreal de Ariza 11.400 9.521'80 1.878'20
25 15.802 Moyuela...............................................

Muel.................................................... '
MntlPDFPcra ■

27.899/39 26.005 1.894'39
26 13.148 23.080,92 19.788'96 3 291'96
27 10.896 19.262'63 17.106'48 2.156<15
28 14.877 Nigüella...................................................

No mbreviHa
31.777'88
4.871'41

24.596'56 7.181'32
29 15.216 4.211'72 - 659'69
30
31

11.428
10.628

Nonaspe.....................................
No val 1 a q

4.850'99
27.172'16

. 3.638'24 
20.414'64

1.212'75
6.757'52

3-2 11.427 Novi 11 nc 49.333.25 47.740 1.593'25
33 14.878 Muévalos...................... ■........................ 40.394'85 30.296'12 10.098'73
34 15.107 23.815'05 20.843'52 2.97V53
35 15.822 9.268'25 6.951'20 2.317'05
36
37
38

12.714
12.123
15.548

Paracuellos de la Ribera............................
Pedrosas (Las) ...............  ..
Pinseque .;..........................................
Plpnac

11.4'98'15
26.716'39
18.429'25

10.694'08
20.037'28
14.731'52

804'07 , 
6.679'11 
3.697'73

39 12.282 28.629'53 25.976'32 2.653'21
40 10.283 Pozuel de Ariza...........................................

Pozuelo de Aragón......................................
Puebla de Alborfón

14.703'30 12.445'20 2.258'10
41
42

12.716
12.817

11.211'62
16.846'58

8.435'80
16 041'72

2.775'82
804'86

43 10.284 Pliendelima ' 4.294'56 3.400'36 894'20
44 14.109 Purroy............................................. 7.147'45

10.680'40 |
5.627'34
8.898'32

1.520'11
1.781'08
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NUMEROS '
AYUNTAMIENTOS ' ■

Cupo definitivo

Pesetas

Cantidad anticipada

Pesetas

Di íerencias a librar

Pesetas•Orden Registro

45 15 217 Retascón......................................................... UA53'60 10.615'20 ' 3.538'40
46 12.819 Riela................................................................ : 95.591'31 73.959'24 21.632'07
47 15 109 Romanos............................. ...................... .. 11.267'53 8.534'60 2.732'93
48 15.110 Ruesca ........................................................... 6.133'69 4.600'28 1.533'41
49 10.386 Samper del Salz... ...................................... 12.180'25 9.911'80 2.268'45

. 50 : 11.243 Santa Cruz de Grío..................................... 24.031'75 22.519'24 1.512'51
51 ‘ 10 287 11.629'20 9.028'44 2.60076
52 16 023 5.465'45 4.310'56 1.154'89
53 12 873 8.363'49 6.272'60 2,080'89
54 14.88 i Sierra" de Luna.............................................. 25.722'93 19.945'48 5.777'45
55 15.219 Sobradiel................................ ....................... 20.256'75 15.429'04 4.827'71
56 12.872 Sos del Rey Católico................................... 177.291'51 . 145.669'60 31.621'91

1 Tot al es________1.387.419'07 1.134.835'72 252.583'35

Los procedentes acuerdo y relación deberán publicarse en el «Boletín Oficial» de esta provincia, a fin de que 
los Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan en su caso interponer, dentro de los quince 
días siguientes a la publicación, el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de enero 
de 1946. " ' ' .

Al propio tiempo se hace saber a los ‘Ayuntamientos interesados que tienen a su disposición en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación de Hacienda, la cantidad correspondiente a la diferencia a librar.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1947.—El Delegado de Hacienda, Manuel de Codes y de Sotto.

SECCION QUINTA

Núm. 103

Administración Principal 
de Correos de Zaragoza

Convocatoria" •

De conformidad,con la Orden publi
cada en el Diario Oficial de Correos 
y Telecomunicación, correspondiente 
al día 30 del pasado diciembre, se con
vocan a examen para cubrir una plaza 
vacante en la Cartería urbana de Borja 
y las que pudieran producirse en el 
transcurso de la oposición, con el suel
do anual de 4.000 pesetas.

. El anuncio de esta convocatoria se 
halla de manifiesto al público en las 
Administraciones de Correos de Borja 
y Zaragoza, en el que ee detallan las 
vacantes condiciones exigidas.

Las instancias, solicitando tomarpar- 
te en los exámenes, acompañadas de la 
documentación que se indica en dicha 
convocatoria, se presentarán en las Ad
ministraciones de Correos del domi
cilio del solicitantante, dentro del pla
zo de treinta días naturales a partir de 
la publicación de este anuncio, plazo 
que terminará a las diecisiete horas del 
último día.

Zaragoza, 3 de enero de 1948 — El 
Administrador principal, F. Arregui.

Núm. 100
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes 
de Zaragoza

De interés para los Ayuntamientos de la pro
vincia

Con el fin de- descongestionar el ex
ceso de trabajo que en estos días pjsa 
sobreja Oficina del Aceite, se pone en 
conocimiento délos Ayuntamientos que 
para retirar de dicha oficina los condu
ces de oliva e impresos de declaracio
nes juradas, designen un representante 
y se persone en la citada oficina para 
hacerse cargo de la mencionada docu
mentación. •

Zaragoza, 3 de enero de 1947. —El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Tomás Romojaro.

Núm. 36
, Dirección General . 

de Obras Hidráulicas

(MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS)

Sección de Obras Hisdráulicas

Subasta de las obras de defensa de la 
margen derecha del rio Ebro en No
villas {Zaragoza).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 26 de 
enero próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hisdráulicas de la Direc
ción General de Obras Hisdráulicas en 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
durante las horas de oficina, propo
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 1.100.392'84 pesetas. :

La fianza provisional a 21.505*90 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidraú- 
licas el día 31 del mismo mes de enero, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación 
de proposiciones y la celebración de la 
subasta, estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Madrid, 29 de diciembre de 1947.— 
El Director general, (ilegible).

Núm. 5.794 \

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad

Examinado el expediente pro
movido a instancia de D. José 
María Bailarín Marqués, en cali- " 
dad de Consejero Delegado de la 
Sociedad Anúnima “Saltos Uni
dos del Jalón”, en solicitu'd de 
autorización para instalar una lí
nea elécINca de alta tensión des
de el pueblo de Fig.ueruelas al de 
Pedrola con imposición <Ie servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre, terrenos 
vle dominio público y particular,

/
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suscrito en Zaragoza am 11 de 
noviembre de 1943;

Resultando que con la instan- 
oia se acompaña el proyecto de 
las obras, tarifas y relación de 
propietarios afectados por lag 
mismas; •

Resultando que declarada la su- * 
ficiencia 'de documentos, se inser
tó dm el “Boletín Oficial” de la 
provincia núm. 279, corncspon- 
diente a 4 de diciembre de 1943, 
la nota-anuncio con expresión de 
terrenos de dominio público y pri- 
yadó que la línea ha de cruzar y 
sobre los cuales se solicita la im
posición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica;

Resultando que expuesta en el 
tablón de edictos de las Alcaldías 
de Figueruelas y Pedióla, únicos 
términos .municipales afecta'dos 
por Ja línea, se produjeron dos 
reclamaciones; una, de 1). San
tiago Deito Lardiez, en la Alcal
día .de Figueruelas, que reclama 
indemnización por haberle corta
do unos árboles; y Ja otra, «de 
D.e Paula Cuartero Logroño, en la 
de Pedrolia, que se opone a la co
locación 'de un poste eíi el centro 
de una finca de su propiedad;

Resultando que concedida au
diencia a la entidad peticionaria, 
contestó: que atenderá a la re
clamación 'del Sr. Deito, abonán
dole lo que se convenga por cor
ta de los árboles, y que, ern cuan
to a la reclamación de D.a Paula' 
Cuartero, estudiarían el asunto 
por si fuera posible .retirar el 
poste, pero si por las condiciones 
especiales del caso no se pudíe? 
ra modificar el -vano, desearían 
atenerse a l0 preceptuado en el 
artículo 20 'del vigente Rglamem 
to de. Instalaciones Eléctricas;

Resultaindo que se han oído en 
el expediente las Corporaciones y 
Servicios del Estado dependientes 
de otros Centros afectados por 
Jas obras informan'do favorablc- 
m'ente la Comisión Gestora de la 
Diputación Provincial, Dirección 
.del Canal Imperial y Compañía 
Telefóniea Nacionial de España 
con señalamiento de condiciones 
pertinentes a la ejecución) de las 
obras y manifestando el Jefe del 
Centro de Telégrafos ‘de Zarago
za que no afecta a líneas telegrá
ficas del Estado;

Resultainldo que remitido el pro
yecto a la Delegación de Indus
tria para, su imforme reglamenta

rio, manifiesta ésta que, a su re
querimiento, la entidad solicitan
te ha manifestado que ha adqui
rido las instalaciones de “Elec- 
tra Pedrola” sin 'hacerse cargo de 
su activo ni pasivo ni dé sus de
rechos mi obligaciones; que la lí- ' 
nea objeto, del presente proyecto 
servirá para realizar el suministro 
público en Pedrola, conjuntamente 
con. la antigua central “Electra 
Pedrola”; que las instalaciones 
de baja tensión de “Electra Pe
drola"’ serán utilizabas por “Sal
tos Unidos del Jalón”, S. A. pa
ra distribuir la energía en dicho 
pueblo; y que, siendo “Saltos 
Unidos del Jalón”. S. A., la nue
va entidad distribuidora de Pe
drola, acompaña sus tarifas gene
rales para qué se unan al pro
yecto y se autoricen junto con el 
mismo; por lo que, y puesto que 
“Saltos ÜiUiidos del Jalón”. S. A'., 
se declara sucesora de “Electra’ 
Pedrola” en el suministro a di
cho pueblo, precisa a la Delega
ción Provincial de In'dustria de 
acuerdo con informe d,e la Abo
gacía del Estado, conocer si se 
han realizado las transferencias 
de concesiones y poder dar su 
conformi'dad, si prócede, abmun- 
taje de la lime a. que se Solicita 
FÍgueruelas-Redrola;

Resultaubo que, de la confron
tación del proyecto verificada por 
el Ingeniero encargado da la pri
mera demarcación deísta Jefatu
ra, la linca solicitada tiene su 
origen en la ya existedute de Ala- 
gÓm-Figueruelas, de la/cual es una 
derivación y termina en Pedrola 
en la .Central .de “Electra Pedro- z 
la”, con un ramal o derivación 
en el mismo Pedrola a la fábrica 
de aceites be D. Antonio Pérez 
Perrúca: manifestando en su in
forme,'entre otros extremos, que 
la reclamación d e D. Sauitiago 
Deile, pidiendo indemnización, no 
significa oposición a la servidum
bre; que en la de D.a Paula Cuar
tero no se da la circunstancia pre
vista en el art. 9.° de la Ley de 
23 de marzo be 1900 que obligue 
a la variación del trazado por re
querir éste mayor longitud que 
la determinada por la Ley; por 
l0 que lo termina después de es
tudiar los 'documentos aportados, 
entre ellos et informe be la De
legación de Industria de esta pro
vincia, proponiendo acceder a lo

solicitado con las condiciones que 
especifica;

Resultando que pasado el expe
diente a la Abogacía bel Estado, 
observa ésta ¡en su razonado in
forme la falla en el expediente 
del resguardo del depósito del 
1 por 100 del presupuesto be las 
obras en dominio público, esti
mando que procede acceder a la 
solicitud de- “Saltos Unidos del 
Jalón” S. A., en las condiciones 
propuestas por el Ingefndero en
cargado, previa unión al expe- 
biente del citado resguardo, y con 
ía salvedad de que Ja concesión 
no implica autorización para 
aplicar en Pedrola la tarifa pre
sentada debiendo justificarse la 
representación de la emlidad soli
citante y advertirle be la obliga
ción de presentar a la liquidación 
del impuesto de derechos reales, 
el documento en que conste el 
otorgamiento de la concesión;

Resultando que se ha aportado 
al expediente el resguaibu de la 
Caja Geimeral de Depósitos del de
pósito del 1 por 100 del presu
puesto de las obras en dominio 
público, el cual se ha unido al 
mismo. । ,,

Vista la Ley de Instalaciones 
Eléctricas de 23 be marzo de 
1900; el Reglamento para su 
aplicación de 27 de marzo de 
1919; el artículo l.° de las Ins
trucciones para las verificaciones 
de contadores eléctricos aproba
dos por Real Decreto de 7 de oc
tubre' de .1904, así como las be- 
más disposiciones vigentes en la 
materia eiutre ellas la Real Urden 
de 23 de febrero de 1927 (“Ga
cela” del 8 de marzo^;

Considerando que el escrito pre
sentado por D. Santiago Deito 
reclamáifdo indemnización por 
habérsele corlado, unos árboles, 
puede lestimrse como oposición 
al establecimiento de la línea por 
no oponerse a ■ la servidumbre, 
sietnido única y exclusivamente 
una petición de abono a satisfa
cer a la cual se halla la entidad 
peticionaria dispuesta y que la re
clamación de D/ Paula Cuartero 
sólo pondría prosperar en el su
puesto de que cupiera llevar la 
línea por caminos y veredas, etcé
tera, etc., si que con la variante 
se produjera un aumento no su
perior al 10 por 100 eto el trazado, 
lo que no Se da, según Ja con-
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frontaeión verificada por el Inge
niero encargado y lo que tampo
co acredita la reclamación para 
que pueda ser tomada en consi- 
ti-eración;

Considerando que la cuestión 
suscitada por la Delegación! de In
dustria de la legitimación de las 
instalaciones de baja tensión per
tenecientes a “El'ectra Pedrola” 
para, el suministro de .Huido eléc
trico a dicho pueblo a favor de 
“Saltos Unidos del Jalón”, S. A., 
a que condiciona su informe para 
autorizar el montaje de .lia línea 
,que se solicita, se aparta de su 
competencia; ya que, en las con
cesiones de instalaciones eléctri
cas, las Delegaciones y Jefaturas 
de Industria deben limitarse a 
emitir, ein sustitución de las veri- 
íicaciones oficiales de contadores 
eléctricos, el informe que previe
ne el artículo 16 del Reglamento 
dc Instalaciones Eléctricas de 27 
d0 marzo de 1919, es decir, sobre 
los puntos a que hace referencia 
el artículo t.° de las Instrucciones 
para las verificaciones de conta
dores eléctricos aprobadas por 
Real Decreto de 7 de octubre 
de 1904; "i

Considerando que en virtud -de 
la Real Orden de 23 de febrero 
de 1927 (“Gaceta” de 8 de mar
zo) lias Jefaturas de Obras Públi
cas deben prescindir de tomar em1 

, consideración cuanto en dichos 
informes se refiera-a condicionas 
ajenas a los mencionados puntos, 
por tonque no es de apreciar la 
circunsta^icia señalada en el apar
tado 1.° del artículo 8.° del vigen
te , Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas antes citado;

Considerando que por ser la 
finalidad di2 la. línea solicitada, 
según se' manifiesta en la memo
ria del proyecto presentado con 
la instancia, el suministro de 
energía eleéctrica en Pedrola por 
la entidad peticionaria a conse
cuencia de varias peticiones reci
bidas, en particular de diversos 
industriales, por no poderles 
atender eficientemente la actual 
suministradora dc dicho flúido en 
aquella población;

Considerando que por limitarse 
al referido proyecto a la instala
ción ele una línea de alta tensión 
a 5.000 voltios con un ramal a la 
misma tensión, terminando línea 
v ramal, la primera jiimito a la

Central eléctrica de “Eléctra Pe- 
drola”, y el segundo en una ca
seta de transformación de la fá- 

, brica de aceites propiedad de don
Antonio Pérez, no puede con estas 
solas «instalaciones sin las tie 
transformación! a baja tensión e 
instalaciones de baja tensión co
rrespondientes, cumplir con Ja 
finalidad antes expresada de la 
línea solicitada, por l^ qug preci
sa la concesión y autorización de 
las mismas;

Considerando que para no en
torpecer la construcoión de la lí
nea solicitada y al objeto de oca
sionar al servicio público los me
nores perjuicios posibles, la cita
da concesión y autorización de las 
estacioln/es de transformación e 
instalaciones de baja tensión pue
den obtenerse durante la cons
trucción y antes de poner en ser
vicio la línea de alfa solicitada;

Considerando que es de la im- 
cum-bencia del Ministerio de ' 
Obras Públicas en los casos indi
cados en el apartado l.° del ar
tículo 8.° del Reglamento <de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, y de las Jefaturas 
de Obras Públicas por delegación 
del mismo en los demás " casos, 
el otorgamiento d^ concesiones 
de instalaciones eléctricas, inclu
so de las partes que en el inte
rior de las poblaciones no afecten 
a las vías dependientes de dicho 
Ministerio y sus zonas, y, en ge
neral, al dominio público y del 
Estado, y la correspondiente de
claración de utilidad pública 'ne
cesaria por lo que afecten al do
minio público;

Considerando que para la de- 
claracióini de utilidad pública pre
cisa la fijación del máxímun de 
las tarifas que se designan para 
el uso y aprovechamiento de la 
obra;

Considerando que las tarifas 
presentadas son aceptables, por 
ser las generales de aplicación 
en otras explotaciones análogas 
de la entidad peticionaria, las 
cuales fueron autorizadas por la 
Delegación de Industria de esta 
provincia en 8 de octubre de 
1940 (“Boletín Oficial” de la 
provin/cia núm. 236, correspon
diente al 15 'de octubre dal mis
mo año),

Esta Jefatura, en virtud de las 
atribuciones que le confiere la

Ley de 20 de mayo de 1932, 
acuerda conceder la autorización 
solicitada en la forma siguiente: 

Se autoriza a la Sociefdad Anó
nima “Saltos Unidos'del Jalóini” 
para establecer una línea do transa 
porte de energía eléctrica a la ten
sión de 5.000 voltios desde el 
pueblo de Figueruelas a Pedrola 
para el suministro de flúido eléc
trico a esta última población con 
ramal en Pedrola a la fábrica de 
aceites de D'. Antonio Pérez' Pe- 
rruca, para el servicio de la mis- 
m'a, con sujeción a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Tns- 
lalaciones Eléctricas aprobado por 
Real Orden de 27 de marzo de 

«1910 y proyecto presen tardo sus
crito con l^ha R do noviembre 
de 1943 por el Ingeniero D. Luis 
María. Checa en cuan lo no re-, 
sulfe modificado por las condi
ciones de la presente autoriza
ción, las cuales son las que a 
comliDuación se expresan:

1 .a Las obras se. ejecujarálii 
bajo la. inspección de la Jefatura 
de Obras Públicas de Zaragoza, 
las modificaciones d o " detalles 
a la que se faculta para aprobar 
que seaini necesarias, previa • la 
presentación del oportuno pro
yecto o petición, según la impor
tancia de las mismas, y cuyas 
modificaciones, así como la fecha 
do $u aprobación, se liarán cons
tar en el acta de reconocimiento 
que se efectuará, a la termina- 
cióini de las obras.

2 .a Las obras darán comien
zo dentro de] plazo de un mes a 
"contar da la fecha 'dc la publica
ción en el “Boletín Oficial” do 
la provincia de la presente coim- 
cesióm y dfberán quedar termi
nadas en el de doce meses a par
tir dc la misma fecha.

3 .a Antes dc la terminación 
ele las obras el pelicioiuiario 'debe
rá presentar a esta Jefatura para, 
su aprobación y concesión de do
minio público, si procede, el pro
yecto de I a s subcentrales d e 
transformación en baja Y redes 
de distubucióm para el suministro 
de corriente al pueblo de Pc'dro- 
la, sin cuyo requisito no podrá, 
autorizarse la explotación de la 
línea dp- alta, cuyas obras se 
autorizan.

'4.a Antes de dar comienzo" a 
las obras, el concesionario acre
ditará. ante la Jefatura de Obras


